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Calarcá, Quindío veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 
 

Radicado 631304003001-2019-00143-00 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-924 
 
 
Vencido el término de suspensión del proceso de la referencia, acordado por las 
partes, conforme el inciso 2 del artículo 163 del C.G.P. y de oficio se dispone su 
reanudación. 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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